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Articub 57

Articulo 56

.Hecho en Madrid el 3 de febrero de JH72. por duplicado en
espaúcJ y en danés slendQ igualmente aut.énticos ambos t.extos.

Dinamarca al Gobierno d~; España. Totiaextensién de la aplica
ción de este TntiDdo surLíra efecto dosrneses después de la fecha
(b not iricaci6n.

Articulo 3

ü - En los C:\505 a que se ('f}fiere ia ¡,e"ra al del articulo 8
del Convenio, lu Oficina de EnlaGe al' la parte contratante
cuya legislacion con!i¡¡ue siendo aplicable enviará al traba
íador un certificado acreditativo de qUl' queda sometido a di
cha legislación.

Est.~ certificado deberá s·er presentado en su caso, por el
representahte del C'mpresario en el otro país, o, si no existiese
tal representante, pUl' el propio trabajador-

2) Si la duración del trabajo i>C prolongase más de trece
meses la confermidad prevlsta en la tetra al del articulo B del
Convenio el empresClrio dobenl solicitar lu conformidad de la
autoridad competente dej Estado en cuyo territorio el trabaja
dor haya side de-"tacado. Dicha flutoridad notificará su deci
sión a la autcridad competente ,:e i<' otra parte contratante,
que a su vez informara a los Organismos interesados de este
Estado.

11 Para el c=jcl'cicio del derl'cho dó.' opción previsto en el
artÍCulo!-J párrafo ~), del Convenio, el trabajador dirigirá su
petición a la Oficina de Enlace del Estado representado. e
informará al propia tiempo a su empresario sobre la petición
formu:ada.

2l ,.a Oficina de Enlace a quien ,a solicitud haya sido di
rigida informará a la Oficina de Enlace del otro Estado y en
viará al trabajador un cei'lifieado acreditativo de que queda
sometido a la logi::.lación del Estado l'épresentado. durante el
i;iempo que trabaje en la Representación diplomática ú con~

sular o ~d serviCio personal de un Agent~ de dicha Represen
ta óo.

Al'lic-ulo 4

el tra':.'ajador acompañara a la solicitucl un certificado acredi.
tativo de que no está' sujeto al seguro obligatorio por aplica.
ción e la le5üsiaci;'m de la otra arte contratante. Este cero
tiiJcado será expedido por la Oficina de Enlace de esta última
parte :::ontratante. Si el tra!)il¡ador no pre::>enta este certificado,
el Organismo qUi' tramite la solicitud se dirigira a la Oficina
de Enlace de la otfa parte ccutratante para obtenerlo.

PI¡;- el Reiwi de Dinmnarca.
Ak·el Chnstia/lSen

Por el ESÜldo español.
Gregario López Bravo

CHda Parte notificará a la otra el cumplimiento de Jos re~

quisHo5 cOll,stiluciollales necesarios para la entrada e-n ~'igor del
¡WCS0l1W rratado. Est.e entrará en vigor dos meses despw2s de la

recha de la ultima de dichas notificaciones.

!, Esto Tratado se mantendrá en vigOl illdefínidUll1cnte,
2. Cada una de las Partes contratantes podra deJluncia! el

Tratado, Tal denuncia surtirá electos seis meses después de la
fucha de recepción de la notifícaci6n.

La Embajada de Dinamarca en l\1adrid comunicó, pur Nota
Verbal de 18 de septiembre de 1972, el cumplimiento por pane
dl'l Gobierno danes de los requisitos constitucionales ·para la en·
I.rada en vlgor del Tratado.

El Ministerio de Asuntos Exteriores cit, ¡::spatia cormlnicó, por
Nota Verhal de 20 de fcbren> de 197:3, a la Embajada de Dill8;·
marca en Madrid {_I cumplirniento por parte daI Gobierno es
pafiol de Jos requisitos constitucionales pura la entrada en vigor
del '1 ratado, especificando que según io dispuesto en 'el articu·
lo 56 del Tratado, éste entrara en vigor dos meses despues de la
fecha de la última notificación.

El presente Tratado entrara en vigor el dia 20 de abrllde 1973.
Lo que s'e h_cee público para conocimiento general.
Madrid, "j I '~;3 abril do 1972,---El SOcútarh general T'ecnico del

Ministerio de A'iuntos Exteriores, Enrique rhomas de Carranza,

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

TITULO II

Disposiciones partÍ{;ulares

CAPJTULO

E:-':VER\IEDAD, MATEHNIDAD Y MUERTE CSl,BS]{HO DE DEFUNCIÓN}

ACUEnDO Administrativo relativo a fas modalida
des de aplicación (tel Convenio entre &{ Estado E'j·
pailol y el Gran Ducado de Luxemburgo soble
Seyuridad Social, hecho en Luxe'nburgo el 25 de
mayo de 1971.

En aplicación del artículo :en del Convonio sobre Seguridad
Social entre el Estado €~bpañol y el ':;mn Ducado de Lux€'JT1
burgo firmado en Madrid. deé>i?Dado en adelante con el t.ér
mino ",Convenio», las auturidades CÜl.npBtdll(':-o ",;p<iiioiéls y tu
xernburguesas han establecido de común acuerdo las dispo
siciones siguientes:

TjJULO 1

Artículo 1

A los fines de aplicación del presenr,t1 acuerdo:

al El termino ..Oficina de Enlace" designa:

En Espana: Al Instituto Nacional de Previsión.
En Luxemburgo: El Ministerio de Trabajo y de la Seguri

dad SociaL
La autoridad competente de cada una de las p'artes con

tratantes podrá designar otros Or-gal1lsmos de enlace, infor
mando de su decisión a la de la otra parte.

b) Los t.érminos definidos en el artículo primero del Con..,
venia tienen la significación que les ha. sido atribuída en
dicho artículo.

Articulo 2

Para poder solicitar el reembolso de las cotizaciones, en
virtud de la legislación de una parte contratante, de confor
midad con lo previsto en el artículo 6, párrafo 6 del Convenio,

A r¿¡culu 5

lJ Para beneficiarse de la totalizacián de los períodos de
seguró y (j.similados el trabajador a que se refiere el párrafo
primero del artículo 12 del Convenio dpberá presentar a' la'
Institución competente de la Parte' Contratante en cuyo te
rritorio se encuentre llna certificación acreditativa de los pe
riodos cumplidos en aplicaciüo de la Jegislación de la Parte
Contratante en cuy') t.erritorio stuvo ccupado inmediatumen
tr> ames de la fecha de su última elllrada en el territorio de
la primer Parte Contratante.

2) A petición del tl'abajEl:dor, la certifi~ación será expedi·
da por la Institución competen'(\ en la que haya estado ase
gurado en últímo lugar antes de dicha fecha, Si el trabajador
no presenta esta c€'l'Ufk:ación, la Institución competente de
!a Parte Contratante en cuyo territorio el trabajador se en
cuentn~ solicitará de la Institución anteriormente menciona
da que la expida y remita.

3) Cuando al tn\bajador a que se l'efiere el párrafo V del
articulo 12 del Convenio S-e le haya reconocido, para sí o
para un miembro de su familia, el derecho a prótesis, gran
des aparatos u otras prestaciones en especie de gran impor
tancia, por la Institución competente de la Parte Contratante
en CUyo territorio estuvo asegurado antes de su entrada en
el territorÍo de la otra Parte Contratante. dichas prestaciones
estarán a cargo d-e esta últÍma Institución, incluso si se hu
biesen suministrado después de su partida

Artículo IJ

U Pura beneficiarse de las prestacione::. sanitarias en vlr·
tud d;!: Jo dispuesto en el párrafo 2 del articulo 12 del Conve·
nio, d trabajador pr8:'iüntará a la Ins(ltución del lugar de su
residencia un apetición para que la li1st.itución a cargo de la
cual pc;lén dichas prestaciones. solicite de la primera lnstitu~

ción q-..te las facilite, indicando en especi&1 la duración máxi-



8238 25 abrU 1973 B. O. del E.-Núm. 99

ma durante la cual pueden ser facilitadas. Si el trabajador no
presentara la solicitud, la Institución de! ~ugar de residencia
se dirigirá a la otra Institución para obtenerla.

2) Lo dispuesto en el párrafo4l de" articulo ];3 del Con
\'1"l1io '8 aplicará por analogía.

ArticulO 7

II Para beneficiarse de la asistencia. sanitaria, incluida en
')U caso la hospitalización, durante una estancia temporal en
d territorio de la Parte Contratante no competente, el traba
jador o el titular de una pensión o renta a que se refiere d
párrafo primero del artículo 13 del Convenio, presentará. a
la InstituCión del luga,rde estancia una certificacié)fl expedida
por la Institución competente. a ser posible anles del comienzo
de la estancia temporal del trabajador o deltitula,r de la pen
sión o renta en el territorio de la otra Parte Contratante. acre
ditativa de su derecho a las ·rnencionadas 'prestaciones. La
certifícación indicará~speciaJmente.la . ~:h.l.tación del período
durante el cual las prestaciones pueden ser,flldlitadas. Si él
trabajador o el titular de una pensión o renta. no presentára
la mencionada certificación, la Instit'l,lción·rlel lugar de es~

tancia se dírigirá a la InstítuCión competente para obtenerla.
2) Las disposiciones(iel párfafo· anterior ,serán aplicables

por analogía a los miembros de {amílía durante una estancia
temporal en el territorio de la otra Parte Contratante.

Artículo 8

1) Para facilitar las prestaciones sanitarias en el caso a
q Uf' se refiere el parrafo primero. del artícuhJ 13 del Conve
nio. serán asimismo de aplicaciúrilas disposkJonessiguientes~

2) En caso de hospitalizaci6n~ la Institución del lugar de
(;stancia comunicará a la Institución J:olllpetenteen un plazo
de tres días, desde que la conociera, la. fecha. de .. ingreso. en
un hospital o en otro centro sanHario, así como la duraci6n
probable de la hospitalización. Cuando la duración efectiva de
la hospitalización exceda' deladllración probable. notific;lda
anteriormente, la Institución del lugar de estancia comunicará
igualmente a la Institución competente, y en el mismo plazo,
la fecha de salida.

:3) Para obtener la autoriZación necesaria par~ la conce
sión de las prestaciones mencionadas en el párrafo 4 del are
tículo 13 del Convenio, la lnstituci6n del hJg:ar de estancia
dirigirá una solicitud ala Institución competente. Cuando es
tas prestaciones hayan sido servidas, en caso de urgencia ab
soluta, sin autorización de la Institución competente, la Insti
tución del lugar de estancia locomunitaráadlcha Institución.

4) Los casos de urgencia ab:sohltil a que se refiere el ar
ticulo 13, párrafo 4). del Convenio saran aquellos en que el
suministro de las prestáciones .no.pueda. ·ser··.aplaz:adp sin po~

ner en grave pellgro la vida ola salud deLintéresa:do. Cuando
accidentalmente se hay(-l, destruido.odeteriorado un aparato
de prótesis u ortopédico, bastará, parlól establecer, la urgencia
absoluta justificar la l1eCesidad de lª replúacióri ti renovación
del aparato en cuestión.

Articulo 9

1) Para beneficiarse de las prel>tacionei3 económicas duran·
te una estancia temporal en el territorio -de la .Parte Contra~

t.ante no coinpetente e-l trabajadora que se refiere el párrafo
primero del artículo 13 del Convenio debetadlrigirse sin de·
mora a la Institución del lugar de estancia presentando, !;;i
la legislación de la Parte. Contratante en cuyo territorio se
encuentre lo prevé, un certificado de incapacidad para el tra
baío expedido por el Médico que _leasjsta~ Indlt~rá además
su dIrección en el pais en que se eneue,n.tre, así como eLnom~

bre y dirección de la Institución competente. En la medida
que .jeá posible, y, en todo caso, dentro de los tres días
siguientes a la fecha en la qUe el trabajadot se dirigió a la.
Institución del lugar de estancia, esta Institución ordenará
un reconocimiento por uno de,sus Inspectores Médicos. El
dictamrm del Médico indiCará la duraCión probable de la in
capacidad y se remitirá por laInstituci6hd{~rlugar de estan
da a la Institución competente dentro de 1m:: tres días siguien.
tes a la fecha del control médico. Dentro ,de los ocho días:
siguientes a la recepdón de este dictamen lamendonada Ins
litución comunicará a la Institución del lugar de estancia si
d trabajador puede beneficiarse· de las prestaciones econÓmi4
cas en el paíf' en que se encuentre.

2) Cuando el Médico Inspector compruebe que el traba
jador se encuentra apto para reanudar el trabajo, la Institu
ción ael lugar de· estancia se lo notificará al interesado y re~

mitirá, sin demora, una copia de la notificación a la Institu
ción competente. Por 10 que respecta el otros trabajadores dis
tintos de los mencionados en la letra al del artículo 8 del
Convenio si el, Médico Inspector comprueba que su estado
de salud no le impide su vuelta ,al país competente, la Insti
tución del lugar de estancia notificará inmediatamente este
informe al trabajador y .. remitira una copia de esta notifica
ción a la Instituci6ncompetente.

3) La Institución del lugar de estancia realizará los con
troles administrativos del trabajador a que alude el párrafo 1)

del presente articulo, como si se tratase de un asegurado
proplO.

4) La Institución competente abonara las prestaciones eco
nómicas por. medio de gíro postal inte-rnacional, informando
a la Institüción del Jugar de estancía. Sin embargo, estas
prestaciones podrán ser abonadas por la Institución del lugar
de estancia por cuenta de la Institución competente, si. e.s,ta

. última presta su conformidad. En estB caso, la InstituclOn
competente pondrá en conocimiento de .la Institución del lu
gar de e~tancia el irhporte de las prestaciones y las fechas en
las que deben ser pagadas. así como la duración máxima
para su percibo.

Articulo 10

] J Para conservar el beneficio de las prestaciones en el
pUIS de su nueva residencia el trabaiador a que se refiere
el párra.fo 2 del artículo 13 del Convf'nio debera presentar
a la Institución del lugar de su nueva residencla una certifí
eacjón por· la que la Institución competente le autoriza a
conserv.ar el disfrute de las prestaciones despufs del traslado
de residencia. Dicha Institución indicará. en su caso, en la
certificación lp. duración máxima de la percepción de las pres
tacionos sanitarias, de acuerdo con lo previsto por la fegisla
ción por ella aplicable. La Instll.ución cm:npetente podrá, des
pués lel .cambio de residencia del trabajador y a petición de
éste, expedir la certificación cuando éste. no haya podido ser:.
expedido anteriormente por Causa de fuerza mayor.

2) Para el servicio de prestaciones por la Institución de
la nueva residencia del trab'ajadorserán aplicables por ana
logía 'as disposiciones de los párrafos 2} y 3) del artículo 8
y las del artículo 9 del presente Acuerdo

3) La Institución de la nueva residencia realizará recono4
cirhi.entos del beneficiario bien por propia iniciativa, bien f1

petición de lillnstitución competente, afín de determinar si
la asistencia médica se le dispensa' efectiva Y regularmente.
Dicha lnstitucíón está obligada a practicar los reconocimien
tos y a informar mensualmente de su>; resultados a la In~ti

tución competente. La continuación df la ·asistencia mé~lc~

él, cano de la Institución competente solamente procedera a
se cumpler estas reglás.. .

4} Lus disposiciones de los párrafos 1) al 3) del presente
urtículo serar _aplicables por analogía a los miembros de lA.

familia del trabajador que· trflslade su residencia al ~territorio
de la Parte Contratante, no competente después de la reali
zedón del riesgo de enfermedad ode maternidad.

5) Cuando la Institución del lugar d:l residencia comprue
be que el trabajador-puede reanudar el trabajo, le notificará
fa fecha del término de su mcapacidad laboral y remitira
inmediatamente copia 'de la noüfícaciór a la Institución com
petente. El mismo procedimient,) se up]ica~'á cuando .la ~nst~t,u

ción del lugar de residenciacompruebe que la hospJtal¡zaClOn
debe terminar. Las prestaciones econ6micas deiarán de abo
narse a pa.rtir de la fecha del alta :8 la incapacidad para d
trabajo, fijada por la Institución del lugar de residencia ..

6l Cuando la Institución competente, basándose en los ¡n

formes que haya recibido, ,decida qu,= el tr~bajad~r. se en
cuentra en condiciones para re~nudar0J trabaJO, sollcltaráde
la Institución del lugar d~ residencia comunique su decisión
al trabajador. Lasprestadones económicas. deiará.n de abo
narse a partir del· dfasigUiente en que el trabajador haya
sido informado. de la decisión tomada por la Institución com·
petente.

7) Cuando por la Institución del lug_ar de ~ residencia y por
la InstitucIó'~ competente se fíjen en el mismo caso dos fe~

chas jiferentes para determinar el. termino de la incapacidad
para el trabajO, prevalecerá la "echa fijada por la Institución
competente.

Artículo 11

1) Para benificiarse de las·. prestaciones sanitarias en el
país de su residencia los mie,mbros de familia.8. que se refie
re el párrafo primero del artículo 14 del Convenio están ob1i-
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gadas a inscribirse en la Institución del lugar de su residen
cia presentando los siguientes justificantes:

il Una certificación expedida por 18 Institución competen~

te a petición del trabajador, que acredite la exJst-encladel de
recho a prestaciones sanítarías del trabajador yde losmiem
bros de familia. Esta csrtifícación es valedera en tanto que
la Institución competente no haya notificado a la Institución
del lugar de residencia su anulación.

iil _Los documentos normales exigidos por la legislación del
país de residencia para la concesión de prestaciones en espe
cie a los miembros de familia.

2J La Institución del lugar de residenda comunicarán ;8
Institución competente si los miembros de f~mHia tienen o no
derecho a las prestaciones en virtud dC' su propia 'legislación.

Si éstos son ya beneficiarlos de las mismas prestaciones
como miembros de familia de un asegurado que trabaje en ('1
pais ::le su residencia. las prestaciones :6starán a cargo de la
Institución de este país.

3J El trabajador y los miembros de familia estarán obli
gados a informar a la Institución delll.l.gar de residencia de
estos últimos de todo cambio de su situaciónsusceptlble de
modificar su derecho a las prestaciones sanitarias, particular~

mente el ces:.. o cambio de empleo del trabaíador, así como
cualquier. traslado de residencia o de estancia de éste o de
un miembro de familia.

Articulo 12

En el caso a que se refjere el párrafo 2 del articulo 14
de! Convenio, la Institución competente solicitará, encaso
necesario, de la Institución del lugar de la última residencia
de cualquier miembro de familia que hubiera trasladado tu
residencia al territorio del país competente, . que le facilite
infnrmBs relativos a los períodos en .qUe recíbjeronprestacío~

nes inmediatamente antes del traslado.

Artículo 13

1) Para que el titular de una pensión o de una renta a que
se refiere el párrafo 2), artículo 16, del Convenio pueda be
neficiarse de las prestaciones sanitarias estará· obligado a ins~

cribi:se en la fnstitución del lugar de residencia, presentando
una certificación mediante la cual ~a Institución competente
haga constar que el titular de la pensión o de la renta tiene
derecho, asi como los miembros de familia, a las prestaciones
sanitarias en virtud de su propia legisladóh.La Institución
que expida el certificado remitirá. un duplicado del mismo a
una de las siguientes Instituciones: en España, a la Delega
ción Provincial del Instituto Nacional de Previsión; en Luxem
burgo, a la Inspección de Instituciones. Sociales,

2} El titular de una pensión o de una renta estara oblí
gado a informar a la Institución del lugar de re!>idencia de
cualquier cambio en su situación capaz de modificar su dere
cho a las prestaciones sanitarias, especialmente la interrup
ción o supresión en el percibo de 'a pensión o de la renta
y cualquier cambio de su residencia o de los miembros de
familia,

3) La Institución que haya. expedido la certificación deberá
inforrrur a la Institución de la otra Parte Contratante la ex
tinción del derecho a prestaciones sanitarias del titular de la
pensión o de la renta.

Artículo 14

1) Los importes reales de los gastos correspondientes a las
pr~staciones sanitarias, facilitadas en virtud de ias disposicio"
nes del párrafo 2) del articulo 12 y de los párrafos 2) y el
del artículo 13 del Convenio, serán reembolsados por las Ins
tituciones competentes a las Instituciones que hubiesen faci
litado las prestaciones citadas, según los datos que resulten
de la contabilidad de estos últimos,

2) No serán tomadas en cuenta, a efectos del reembolso,
tarifas superiores a las aplicables a las. prestacibnes sanita
rias concedidas a 'los trabajadores sometidos K la legislación
aplIcaJle por la Instituclón qué hubiera facilitado Jaspres
tacione-s a que se refiere el párrafo 1). del presente artículo,

3} Lo previsto en el párrafo 1) d.e1prcsúrit.e articulo se
aplicará, por analogia, a las prestaciúnf:ls preVistas en el pa
rrafa 4), segunda frase, del artic.:ulo 9 y en el párrafo 2), segun
da frase, del artículo 18 del presente Acuerdo.

Articulo 15

lJ Los gastos correspondientes a las prestacionessanita·
rias que se concedan en virtud de las disposiciones del pá·

rrafo 1) del artículo 14 del Cimvenio se calcularan a tanto
alzado para cada año civil.

2} El importe del tanto alzado se obtendrá multiplicando
el coste medio anual por famma por el número medio anual de
las familias que hayan de tenerse en cmmta según resulta del
núm(~ro de formularios expedidos por las Instituciones com
petentes, que conatituyen la ba~e de inscripción.

3) E.l costp medio an ual por fc..míHa se establecerá por
cada Parte Contratante, dividiE·ndo 10$ gastos anuales corres·
pondientes a las prestaciones Sánitarias facilitadas por las Ins
tituCiones de una de las Partes a la totalidad de los miembros
defarrii1ia de los aseguradosccmprendid0s en su legislación.
por el número medio anual de los asegurados con miembros
de familia sometidos a esta legislación,

4l Para h aplicación delpármfo 2;) del artículo 17 del
Convé.üo el reembolso de las prestaciones a que se refiere el
párrafo 1J del presente articulo se realizará dentro de los
limites fijados para los reembolsos de las mismas prestacio
nespor Luxemburgo en sus relaciones con los otros Estados
miembros de las Comunidades Europeas

5) La fecha inicial para la liquidación del tanto alzado
será :ade apertura del derecho a las prestaciones sanitarias
por aplicación de la legislación del Estado ~ómpetente,

6) Para el cálculo del tanto alzade los periodos durante
los cuales los interesados puedan acreaitar prestaciones serán
"liquidados por mensualidades.

El número de meses se obtendrá. computando como unidad
el mes natural en que se halle comprendida la fecha inicial
para .a liquidación del tanto alzado.

El mes natural en que se extinga el derecho no se tomará
en consideración, salvo si se trata de un mes completo.

Los periodos inferiores a un mes -de computación como un
r;i.es completo.

Arti.culo lB

A ~os fines del articulo 16, parrafo 2), del Convelllo se
aplicará por analogia el artículo 15 del presente Acuerdo,
salvo que la fecha inicial para el cálculo del tanto alzado
corresponda:

a) Con la fecha de apertura del d(:recho a las prestacio
tle~ sanitarias.

b) Con la fecha del traslado de residencia, cuando ésta
sea posterior a la referida en el párrafo a}.

Artículo 17

I} Para la aplicación del artículo 17 del Convenio las Ins
tituciones interesadas actuarán por intermedio de la Caía Na
cional del Seguro de Enfermedad de los Trabajadores en Lu
xémburgo y del Instituto Nacional de Previsión en España.

2} El reembolso. de las prestaciones sanítarias facilitadas
en virtud de las disposiciones del párrafo 2) del artículo 12
y de los párrafos 1J, 2} Y 5} del artículo 13 del Convenio ~e

efectuarán para cada semestre natural en el curso del semes
tre siguiente. El reembolso de las prestaciones sanitarias fa·
cUitadas en virtud de las disposiciones del párrafo 1J del ar
ticulo 14 y del párrafo 2) del artículo 16 del Convenio .:'e
efectuará para cada año en el curso del año siguiente, den
tro de los. tres mescs siguientes a la· recepción de las liqui~

dac:iones por las Instituciones aludidas en el párrafo 1).

Artículo lfJ

1) Cuando una persona residente en el territorio de tina
ce las ranas Contratantes solicite un subsidio de defunción
en virtud de la legislación de la otra Parte. estará -obligada a
dirigir su solicitud a la Institución competente, acompañada
de la documentación justificativa de su derecho requerida por
la legislación que esta Institución aplique. La exactitud de
los datos facilitados por el interes:1do deberán constar en los
documentos oficiales unidos a la solicitud o confirmarse por
las Instituciones compotentes de la Parte Contratante, en cuyo
territorio resida

2J La Institudón competente remitirá directamente por
giro postal internacional el subsidio de defunción debido E::n
....·irtud de la leg¡slaci6n aplícable por ia misma a los benefi
ciarios que resdan en el territorio de la otra Parte Contrl'l~

tan te. Sin ernbargo, este subsidio podra ser abonado por la
Institudón del lugar de residencia, por cuenta de la Institu
ción compcténte, si esta últim,~ da su conformidad. En este
caso, la Institución competente comunkará a la Institución del
lugar de residencia el importe del subsidio de defunción,
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CAPITULO 2

hV.\LIDEZ, VEJEZ Y MUERTE {PEl'ISIONES y mRAS Pf1ESTACTONFS

ESPECIALES}, PRESENTACIÓN y TRA!.UTAC¡ÓN OE SOliCITUDES

Artículo 19

1l Para beneficiarse de prestadonesen virtud de las dis·
posiciones del capitulo 2 .del titulo III del Convenio, el .tra
bajador ° sus derechohabientes deberándjrigir su solicitud a
la Institució- competente del lugar de su 'residencia s~gún

las modalidades detErminadas por la legIslación del país de.
re dencia.

2J Cuando el trabajador que:no resida en España o ('n
el Gran Ducado de Luxemburgo o sus derechohabíentes solJ
citen una prestación en virtud' de las disposiciones del capi
tulo 2 del título lB del Convenio deberán dirigir su demanda
él la Institución competente de la Parte Contratante 'bajo cuya
legislación el t.rabajador hubies~ estadouse.!2;uradr i1ltimamenf,}.

;1) El solicitante indicará, en la medida de lo posible, la
o las Instituciones de los dos paises eDlas que hubiese es1a
do asegurado.

4} Salvo excepciones jwstificadas, lassolicHudes deberán
establecerse en los modele s óe formularios_ que de comun
acuerdo aprueben las Autoridades competer;ies o.con su canfor
midad, las Oficinas de Enlace +S! las dosParteB Contratantes,

Articulo 20

La solícitud tramitada de confol'inidad con las normas del
articulo precedente, será. tramitada por la Institución CO:l1

petente a la cual se haya dirigi,io.

Articulo 21

1) Para la tramitación delassoJidtudes de prestaciones
debidas en virtud de las disposiciones del capitulo 2 del tí·
tulo In del Conv'enio, la Jnstitucióncompetente que instruy<t
el expediente utilizará un' formulario, que comprenderá, ésp-e
ciaImente, la relación y el resumen de 10spCfiodos de seguro
y periodos asimilados cumplidos por el asegurado en virtud
de las legislaciones a las que ~)aya €stadcsometido.

2} La remisión a las Instituciones competentes del otro
pais de este formulario sustituirá al envío' de los documentos
justificativos.

Articulo 22

1} La Institución que instruya e.l expediente consignará en
el formulario a que se refere el artículo anterior los períodos
de seguro y períodos asimilados, cumplidos según la legisla
cit,u que le sea aplicable, y enviará tre":" ejemplares del mis~

mo a la Oficina de Enlace del otro Estado, que lo remitirá
& la Institución competente.

2} La Institución competente completará el formulario in
dicando los períodos de seguro' y lospertadas asimilados CUl1}

pUdos bajo su propia legislación y lo devolverá, por duplíca~

do, a la Institución que haya instrllído el exped;ente. Adem 'í:;
consignará en el formulario los s~guientes datos: los ierechos
que le corresponderían en virtud de su propia legislación, te
niendo en cuenta las disposiciones del capítulo 2 del titulo 1Il
del Convenio; el importe de. las prestaciones debidas en vir
tud te su propia legisláción sin aplicar las disposiciones del
articulo 19 del Convenio solamente por lo!" períodos de segu
ro y asímilados cumplidos en virtuc;l de la legislación aplica
ble .iJor la misma. así como la indicadó.u de las vias y pla,
zos para recurrir.

3' Antes de fijar la prestación de acuerdo con las dispo~

siciones del capítulo 2, título dI aeIConvenio y en los casos
en qUe pudiera producirse un retraso en su concesión, la
Institución que instruya el expediente ef~ctuar3 tIn anticipo
recuperable, calculado en función del importe de la presta
ción que deberá pagarse en virtud de la legisladónapIícnble
por dicha Institución, teniendo en cuenta lasdisposlciones del
Convenio.

Articulo 23

1) Si la Institución que instruya el expediente comproba
se que el solicitante tiene derecho a lo~, beneficios que se
reCf'llOCen según lo dispuesto en el párrafo 2) del artículo 20
del Cqnvenio determinará el complemente al cual el solici
tante es acreedor en virtud de -'ichas disposiciones.

2) Cuando alapHcar el páTr<lfo 2} del árUculo 20 del Con
venio el abono de la pensión haya de efectuarse en diferen-
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tes monedas nacionales, se efectuará la conversión de acuer
do con el cambio oficial del tiia en que se liquide la misma.
E n caso de variaciones en el CH mbio no procederá. la revisión
de la pensión más que cuando' las diferencias excedan del
10 por 100.

Articulo 24

La Institución que haya instruido el expediente nolificará
al sr;lir:itante las decisiones que adopte con respecto a la li
quidación de las prestaciones calculadas por aplicación del
articulo 20 del Convenio, advirtiéndole de las vías y plazos
para entablar los recursos previstos por cada una de las le
gislacione:.- aplicables. Además; dicha Institución remitirá copia
de esta notificación a cada una de la8 Instituciones compe
tentes del otro Estado y les comunicará la fecha en que la
notificHción haya sido remitida al solicitante,

Articulo 25

La base reguladora de prestaciones cuando al aplicar el
artículo 22 del Convenio no pudieran iustificarse las cf¿l¡ io
nes efectuadas en España se estableceri con sujeción a li'.'i
¡.,iguic s normas:

1l La base reguladora de las pensiones y de los subsidies
temporaleJ por supervivencia se obtendrá sobre las bul"f's fÍB

cotización qU9 estuvieran vigentes en· España durante el pe
riodo él que se refieren los apartados a} y b) del párrafo 1}

del artículo 22 del Convenio. para los trabajadores con la
misma categoria profesional que aquella por la que cotizó el
ínteresado por última vez en la Seguridad Social española.

2] La base regulap,ora de los subsidios e indemnizaciones
H IlH) t:) alzado por invalidez p':!rmanente &e obtendrá sobre la
base de cotización que correspondiera en España en la fecha
de comienzo de la enfermedad o de ocurrir el accidente a
los trabamr.!ores con la mísma categoria profesional que la
última ostentada por el solicitante en las Empre=Rs espa
i.o

CAPITULO :l

ACCIDENTES DE TRABA.ro y ENFI:RMf:DADITS PROFESTONALES

Artículo 28

En los casos a que se refiere el artículo 23 del Convenío
para estimar el grado de incapaddad, el trabajador deberá
facilitar él la Institución competente de paú: bajo cuya Icgis
ladón huhiera ocurrido el accidente de trabaio o la enfer
medad profesional los datos relativos a los accidentes de tra~

bajo o enfermedades profesionales producidos anteriormente
bajo 'a legislación del otro pais, cual1.uiera que fuera el gra
do de incapacidad reConocido, Si dicha Institución lo eF_;:ma
ncce".atio, podrá EJectuar las ptveriguacio:leR oportunas en las
rnstituciones que fueran competeátes pam cubrir tajes riesgos.

Artículo 27

T"as dísposicionesdel presente Acuerdo relativas a las pres~

faciones de enfermedad seránaplícables, por analogia. para 111
'(_Ol~(('C;(~n de pr€stecíones sanitarias y económicas que no ten

gan el cafáC't€l de rentFl.s.

CAPITULO 4

DESEMPLEO

Articulo 28

l) Para beneficiarse de las disposiciones del artículo 27
del Convenio el interesado deberá presentar en la Institución
compet€nte una certificación relativa -:" los pedodos que hayan
de tenerse en cuenta, en la mecllda, que se requiere. para com
pletar los períoq.os cumplidos, eu. virtud de la legislación apU~

cada rOl' diche Institución.
2] La certificación será expedida, a petición del interesado,

pnr la InstituCión del país en que éste hubiese cumplido los
pE'riodos que haya,,; de' tenerse en cuent~'l.. Si el interesado no
presenta::e lt, certificación, la Institución competente solici
tarií de la Institución en cuestión la fonrialización y envio
de la misma. Sin embargo, si el i.nteresado hubiese nresenta
no ya una certificadón. segünel' artículc .'> del presente Acuer
do. la InsUtudón' competente deoerá dirigirse a la Institución
en que ohrase dicha certificación.
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CAPITULO 5

PRESTAClONES FAMILIARES

.4rti~1IIo 29

A los fin0:-" del artículo 28 del Convenio, serán aplicables
por anHlogia las dispo~;iciones del ánículo 28 del presente
a- ;'_Tdo.

ArUculo 30

1) Para beneficiarse de las prestaciones familiares en favol
de los hijos mencionados en el parrafo lJ del articulo 29 del
Convenio el trabajador dirigirá su solicitud a la Institución
COtl,petente,

2) Con la solicitud el .trabajador presentara. un estado de
familia expedido por la Autoridad competent.e de la Parte
Contratante en cuyo territorio residen o SQ educan 10:3 hijos.
Dicho estado debe ser renovado anualmente~

3) El trabajador deberá igualmente informar a la Institu·
ción competente de todo cambio en la situación de los hijos
q oe pueda modificar su derecho a las prestaciones familiares,
de lada modificación en el número .de los hijos por los cua·
les le .:;on debidas las prestaciones familiares 'l del cambio de
residencia o de estancia de los mencionados hijos,

Artíerdo 31

.1) P;;¡ra la aplicación del artículo _11' del Convenio las db."
posiciones de articulo 30 del presente Acuerdo serán aplica
bles or analogía.

il Además. el titular de una pensión o de una renta qutl

resida en el terriotrio de una de las Parles Contrata.ntes de
berá adjuntar a su petición una certificación expedida por el
Organismo de la otra Parte Contratante si los hijos residen
en esta Parte, acreditativa de que carecen de derecho a una
prestacíón familiar, en virtud de la Jegislación del país de
residencia d: los hijos, o, en su caso, (JI importe del subsidio
dc'b¡do en virtud de la legislación de este país,

Articulo 32

1) La Institución deudora de las pl'estaciones Ia.s abona-rá
directamente a los beneficíarÍos por mensualida.des- vencidas, BIl
cualqu:uil qu se'l Sil lugar de residenCIa.

2) Los ga,>¡os de transferencia correrán a cargo de la lnsti~

tUf;ión competente,

TITULO UI

Disposiciones diversas

(\rticulo 33

II Cuando las prestaciones econórnicas se paguen por in
tennedio de un Organismo del 'llgar de resJLiencia. la Institu
ción competente informará a dicho Organisrno de las causas
que, por su naturaleza, pudieran motivar la suspensión, modi
ficación o ces~ del derecho a las referidas prestaciones.

2) El Or'ganismo del Jugar de resídencia in~errumpirá el
pago cuancb surja cualquiera de las causa.' mencionadas an
teriormente y lo comunicará a la lnstítucié n competente.

..1 rtículo 34

1) Para aplícación de los artículo::; JI Y J9, pátrafosll y 2)
del Convenio, los periodos de seguro y asimilados serán tota
lizades por la adquisición, manteninüentc o reanudaCÍón del
derecho a las prestaciones, asi como para el cálculo de las
mismas, conforme a las normas siguientes;

a) Cuand un periodo de seguro, cumplido por aplicación
de VD seguro obligatorio, en virtud de la legislación de un
país, coincida con un periodo de seguro, cumplido pOr apli
cacíón de un seguro voluntario o fncult:=l.tivo. continuado en
virtud de la legislación del otro país, sólo se tomará en cuen
ta el ..Jdmer periodo.

bJ Cuando un período de seguro, cumplido en virtud de
la legislación de un país, coincida con un período asImilado
en virt.ud de la legislación del otro país, solamente se tomará
en cuenta el primer periodo,

. el Cuando la legislación de los dos países considere a la
vez un mismo período O asimilado, sólc se tomará en cuenta
el aplícable por la Institución competente del pais bajo cuya

legislación el asegurado hubiera estado sometido. a título obli
gatorio, en último lugar, antes de dicho período; cuando el
asegurado no haya estado sometido a título obligatorio a la
lf gislación de un país, antes de dicho periodo, éste se tendrá
en cuenta por la Institución competente del pais bajo cuya
legislación haya estado sometido a titulo obligatorio, por pri
mera vez, después del período en cuestión.

d) En el caso en que no pudiera determinarse exactamen~

te la época durant.e la cual se hubiesen cumplido ciertos pe
riodos, en virtud do la legislación de una Parte Contratante,
se presuri1irá que tules periodos no ,se superponen a los perio
dos cumplidos en virtud de la legislación de la otra Parte y
serán tenid(Js en cuen ta para la totaJizaCÍón de periodos, en
la·tn€'dida que sea necesaria.

2) Sí en virtud del apartado al del párrafo 1) del presente
articulo no se tuvieran en cuenta los periodos de seguro cum
plídos a titulo de un seguro voluntario (l facultativo, conti
nuado, conforme a la legislación de una Parte Contratante,
en materia de invalidez, de vejez o de muerte (pensionesl, las
cotizaciones corre5pondientes a dichos periodos se considerarán
como destlnadas a incrementar las presjaciones debidas en vir
tud de dicha legislación.

Articti/o 35

l) El control adminito-trativo y sanitario de los titulares de
prestaciones de una de las Partes Contratantes que residan
en el territorio de la otra se efectuará a instancia de la lns·
titución competente por medio de la Institución competente
del pais de residencia y con la intervención de la Oficina de
Enlace de dicho país.

2} La Institución competente tendra no obstante, derecho
a disponer el reconocimiento del titula.r por un Médico de su
ele';C!ón

Articulo 31i

Para v~dorar el grado de invalldcz d incapacidad para el
trabajo, las Instituciones de cada: país teadrán en cuenta 105

dictámenes médicos, así como los informes de orden. admi
nistrativo facilitadcs por las Instiluciones de dicho país.

Dichas lnstituciunes conservaran, sin embargo, el derecho
a ordenur el renmocimiento del interesado por un Médico de
~u elección,

Articulo J?

Cuando, como consecuencia del con trol a que s!) refiere el
articulo 35 del presente Acuerdo, se comprobase que el titular
do las prestaciones disfruta o ha percibido las prestaciones es
tando o hahiendo trabajado o que tuviese ingresos que excedie
ran del limite prescrito 10 pondrá en conocimiento de la Insti
tución competente. El informe indicará la naturaleza del empleo.
el imperte de las retribuciones o los ingresos que el interesado
hubiera obtenido en el curso del último trimestre transcurrido,
la remuneración 001"111al percibida en la misma región por un
trabajador de la categoría profesional SI. la que el interesado
pertenedese en la profesión ejercida antes de producirse su
invalidez, así como, en su caso, el dictamen de un Médico espe
cialista -sobre la salud del interesado,

Articulo ~M

Cuando, despucs de la suspensi6n de una prestación, el inte
resado recupore su derecho a la misma mientras resida en el
territorio de otro país, las Instituciones i1-l teL'esa-:tas intercam
biarán las infOrmaciones n(·cesarias para la reanudación del pago
de la prestación.

Articulo 39

Los gast.os producidos por los reconocimientos médicos, perio
dos de observación, cualquier desplazamiento e investigadoncs
administrativas necesarias para efectuar el control administra
tivo o médico se abonarán por la Institución que realice el con
trol, de acuerdo con la tarifa que la misma aplique, y le seran
reembolsados por la Institución que los haya solicitado,

Articulo 40

La Instilución del lugar de residencia prestará sus buenos
oficios a la Institución competente que se proponga actuar con
tra un benefíciarioque haya obtenido prestaciones· indebida
mente.
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Artículo 41

11 El Acuel-do Administrativo entre España y Luxemburgo
dE' 22 de junio de 1963 quedará derogado en la fecha de etltrada
en vigo· del presente Acuerdo.

2) El presente Acuerdo entrará en vigor en la misma fecha
que el Convenio y tendrá igual dú.raqión.

Hecho en Lm¡:emburgo el 25 de ma}'o de 1971 en doble ejem
plar, uno en lengua española y _el. otro en lengua francesa, ha
ciendo fe, igualmente, ambos t~xtos~

Por el Estado Español, Ramón Sedó.-Por el Gran Ducado de
Luxemburgo, lean Dupong,

El presente Acuerdo Administrativo ent-r6 en vigor el dia 1
de enero de 1972.

Lo que se hace público para conociólÍento general.
Madrid, 27 de marzo de 1973..,....El Secret?rio general Técnico,

Enrique Thamas de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
abril de 1973, sobre financiación de 'viviendas de
Protección Oficial dél pt.ograma de construcciones
para el 'año 1973.

Advertido error en el texto remitid.() parasu publicación de
la mencionada Orden, inserta en, el ~Boletin,Oficial del Estado»
número 85, de fecha 9 de abril de 1973. páginas 7038 y 7039, se
transcribe a continuación la oportuna rectificaCión:

En el número 7.°, primeraY segunda líneas, donde díce: "", vi
viendas del Grupo I 6 Subvencionadas.",,_ debe decir: ..... vivien
das Subvencionadas»,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30, de marzo de 1973 por la que se mo
difica el articulo único de la Orden de 5 de fe
brero de 1972 eli el sentido de acumular las pagas
extraordinarias delde abril 'V 1; de octubre del
personal de las diversas escalMde Universidades
Laborales a las doce parlas ordinarias.

Ilustrísimos señures:

La conveniencia de acomodar, dentro de lo posible, lRs retri
buciones del funcionariado del sistema deUniversldades Labo.
rales a las que rigen para la Administración' Civil del Estado
y Organismos autónomos, y siguiendo el ejemplo de ]0 que
al respecto se ha dispuesto para los funcionarios del Mutualismo
Laboral en Orden de esta fecha, aconseja acumular las grati
ficaciones extraordinarias de 'marzo y octubre, establecidas por
Orden ministerial de S de febrero de 1972, a: las doce pagas
ordinarias, manteniendo las dos corn(mmente existentes de
18 de Julio y Navidad; y sin que dicha merlida, en ningún caso.
pueda suponer menna de derechos eConómicos para el fun
cionariado del sistema.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección. General de Pro~

moción Social, Jefatura del Servicio de Universidades Laborales,
Este Ministerio ha tenido' a bien disponer:

Artículo V, Se modifica el artículo único de la Orden mi.
nisterial de 5 de febrero deÚJ72, al que se le da la siguiente
redacción:

"1. El personal pertenecient~ a las diversas escalas de Uni
versidades Laborales tendrá derecho a' la percepción de dos
pagas extraordinarias conmemorativas, Una de la fiesta de la
Exaltación del Trabajo y la otra d6 la Natividad del Señor,
que se harán efectivas, respectivamente, en los meses de julio
y diciembre de cada año.. La cuantia de cada una de estas
pagas extraordinarias será equivalente al ·1t!lporte .del sueldo
base mensual, antigüedad y complementos qUé a estos efeelos
económicos tenga asignados el funcionario.

2. Cada una de las pagas extraordinarias se devengará en
su totalidad por semestres naturales o, parcialmente, por sextas
partes proporcionales al número de meses en que el funcionario
haya prestado servicios dentro del semestre natural correspon
diente."

DISPOSICION TRANSITORIA

Abonada la gratificación extraordinaria del mes de marzo
de 1973, establecida en el derogado artículo único de la Orden
citada, a los funcionarías que se encontr~ban en situación ad
ministrativa que dió lugar al dere<:ho a percibir la misma, que
dará ésta suprünida y a partir del' 1 de abril de 1973 una
doceava parte de cada uno de los_ conceptos que la integraban
se incrementará al correspondiente concepto retributivo del
haber mensual. En 18 de julio de 19731a gratificación extraordi
naria se abOnará con el incremento operado como consecuencia
de dicha acumulación. En octubre de 1973 se abonará, igualmente
por última vez, a los funCionarios que se encontraren en situa
ción administrativa qué dé lugar al derecho al percibo de
remuneración, la gratificación extraordinaria de dicho mes,
que preveía el derogado artículo únltode la Orden ministerial
de 5 de febrero de 1972; en cuantía idéntica a la que habría
correspondido tic no haberse acumulado a los habe:es men
suales la extraordinaria del mes de marzo. A partir de tal
momento una doceava parte de cada uno de los conceptos que
la integraban se inCl«ementará al correspondiente concepto
retributivo del' haber mensuaL Las posteriores gratifícacíones
extraordinarias de Navidad y 18 de Julio se abonarán con el
incremento <experimentado como consecuencia de la doble acu
mulación que prevé la presente disposición.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV; n.
Madrid, 30 de marzo de 1973.

DE LA FUENTE

llrnos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Social de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Tmba to
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical lnterprovincial de Industrias Cárnicas.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical InterprovinciaI de In
dustrias Cán1icas; y

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical remitió a esta Dirección. General el expediente con el
texto del expresado Convenío. que fué suscrito el 11 de enero
pasado, en unión de la documentación reglamentaria y de los
informes favorables a efectos de su aprobación y ulterior pu
blicación;

Resultando que informado el Convenio por la Subcomisión
de Salarios, se le ha otorgado la conformidad por ]a Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión
del día 2 de marzo último, condicionada a que en el primer
ai'lo de vigencia se ·difiera para el segundo el aumento salarial
en cURnto exceda del 15 por 100, Condicionamiento que ha sido
aceptado por la Comisión Deliberante en su reunión del día 30
dd mismo mes;

Resultando que en la tramitación de esté Convenio se han
observado las prescripciones de rigor;

Considerando que la competpncia de este Centro directivo
para resolver sobre la aprobación del expresado Convenio Co
lectivo Sindical le estáatribuída por el artículo 13 de la Ley
de 24 de abril de 1958, .en relación·· con los artículos 19 al 22
de su Reglamento dé 22 de jUlio siguiente;

Considerando que en el texto. del Convenio no se advierte
ninguna de- ias causas de ineficacia a que se refiere el ar
tículo 20 del citado Reglamento de 22 de julio de 1956;

Vistas las disposiciones titadas y demás de aplicación,
Esta Dirección Generai resuelve:

LO Aprobar el te~.to del Convenio Colectivo Sindical Inter
provincial para las Industrias Cárnicas, en la forma aceptada
por su Comisión DE'líberante en su reunión del día 30 de
marzo último.

2.° Comunicar esta Resolución ,8 la Organización Sindical
para su notificación a las partés, haciéndoles saber que, según
lb dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de 22 de julio
de 1958, según quedó redactado por la Orden ministerial de


